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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMAN EL ARTÍCULO 20 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 107 BIS, 199 OCTIES, 199 

NONIES, 199 DECIES, 205 BIS, 259 BIS, 260, 265, 265 BIS Y 272 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, 
CON EL PROPÓSITO DE SALVAGUARDAR LA IDENTIDAD Y LOS DATOS PERSONALES DE LAS 

VÍCTIMAS DE DELITOS SEXUALES Y DECLARAR IMPRESCRIPTIBLES LAS PENAS ALUSIVAS A 

TODOS LOS DELITOS SEXUALES TIPIFICADOS, A CARGO DE LA DIPUTADA FEDERAL LORENA 

PIÑÓN RIVERA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI. 

La que suscribe Lorena Piñón Rivera, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, 
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de 
esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 107 bis, 199 octies, 
199 nonies, 199 decies, 205 bis, 259 bis, 260, 265, 265 bis y 272 del Código Penal Federal al 
tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

1. Los delitos sexuales infringen una serie de derechos humanos fundamentales de las 
víctimas, en particular los derechos a la dignidad, la libertad, la salud física y mental, además 
de la seguridad de la persona. Además, los delincuentes que cometen cualquier tipo de 
delito de índole sexual, pueden permanecer un buen tiempo en el anonimato, debido al 
secreto tormentoso de sus víctimas, y es posible que éstas solo consideren emprender 
acciones legales muchos años después del hecho.  

Con frecuencia, las supervivientes se sienten sofocadas por el miedo a sus abusadores y las 
posibles respuestas de la sociedad y su entorno si revelan que habían sido agredidas 
sexualmente. Esto se ve agravado por el hecho de que el depredador sexual está en una 
posición de autoridad y poder sobre ellas. Las amenazas y la vergüenza inherentes a la 
violencia sexual, a menudo impiden que las víctimas denuncien lo sucedido tanto a sus seres 
queridos, y mucho menos a las autoridades. 

Los delitos con connotaciones sexuales han sido documentados en México durante muchas 
décadas. La prensa ha estado reportando historias de terror de abusos sexuales con una 
regularidad aterradora. Las víctimas se muestran renuentes a denunciar porque los 
perpetradores generalmente niegan haber actuado mal o afirman que la conducta fue 
consentida. 

No obstante, la monstruosidad de los delitos sexuales y sus espantosas consecuencias tanto 
en las agraviadas como en sus familias, hay algunos delitos en este rubro que prescriben, 
por lo que la presente iniciativa propone que cualquier hecho delictivo de índole sexual sin 
excepción, sea imprescriptible, porque entre las secuelas más graves de las víctimas pueden 
llegar a la automutilación y al suicidio. 



Página 2 de 29 
 

En los numerales subsecuentes se expondrán argumentos constitucionales, legales, 
psicológicos, estadísticos y afines que ilustran la necesidad de que las leyes no permitan que 
los delincuentes sexuales huyan por años y así puedan eludir su castigo por el término de 
un plazo legal que en consecuencia extingue la posibilidad de la prisión. 

2.  Conforme a las cifras recopiladas sobre de incidencia delictiva del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, el número de delitos contra la familia, denunciados en el primer 
semestre de 2021, ascendieron a 149 550, estadística que contrasta con la del primer 
semestre de 2020, cuando se registraron 119 335, es decir, entre ambos periodos hubo un 
incremento de 25.31%. 

Por su parte, la violencia contra las mujeres en todas sus modalidades, sin considerar a la 
violencia familiar, creció de 1800 casos en el primer semestre de 2020, a 2107 en el mismo 
periodo de 2021, equivalente a un 17% superior al mismo periodo del año previo. 

En el reporte estadístico, en el rubro de “otros delitos contra la familia”, la cifra pasó, en el 
periodo considerado, de 5870 casos a 7066, lo que equivale a un incremento de 20.37%. 
También se incrementó el número de averiguaciones por el delito de corrupción de 
menores, al pasar de 1223 casos en el primer semestre del 2020 a 1300 en el mismo periodo 
de 2021, es decir, un incremento de 6.3% 

Todos los datos oficiales con respecto a los delitos sexuales registran alarmantes 
incrementos. En efecto, el número de carpetas de delitos de abuso sexual creció de 11008 
casos en el primer semestre del 2020, a 13894 casos en el mismo periodo del 2021, lo que 
equivale a un incremento de 26.2%. 

Además, los delitos de acoso sexual pasaron de 2678 casos en el primer semestre de 2020, 
a 3544 en el primer semestre de 2021, es decir, 32.33% más. Los casos de hostigamiento 
sexual pasaron de 930 a 1118 en el lapso de tiempo referido, lo que implica un incremento 
de 20%. 

El número de casos de violación simple pasó de 5977 a 7571 en el periodo señalado, lo que 
equivale a un crecimiento de 26.6%; por su parte, el número de casos denunciados de 
violación equiparada pasó de 1909 en el primer semestre del 2020 a 2887 casos en el primer 
semestre de 2021, lo que significa un aumento de 51.23% 

En el apartado de “otros delitos que atentan contra la libertad sexual”, la cifra pasó de 3656 
casos en la primera mitad del 2020, a 5654 en el mismo periodo de 2021, lo que equivale a 
un incremento de 54.64%. 

Por su parte el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), en su 
Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) del 2021, estimó que casi 5 millones 
de mujeres fueron víctimas de delitos sexuales y/o acoso callejero durante el segundo 
semestre de 2020. 
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Las estadísticas del INEGI refieren un dato escandaloso que pone al descubierto que el 
98.6% de los casos de violencia sexual que sufrieron las mujeres mayores de 18 años, de 
julio a diciembre de 2020, no fueron denunciados. 

En este contraste de datos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el INEGI, se confirma 
que la violencia contra las mujeres y las niñas se ha agudizado durante la pandemia. La 
violencia sexual es una de las modalidades que menos se atiende, pues ni siquiera llega al 
conocimiento de las autoridades por el silencio de las aterrorizadas víctimas. Por tanto, se 
puede afirmar que la impunidad es superior del 90%. 

Todavía más, entre los países integrantes de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), México es el primer lugar en abuso sexual de menores. Se 
estima que se esas violaciones, el 90% perpetrado acontece en los hogares y el entorno 
familiar.  

La Directora de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres (Conavim), Fabiola Alanís, aceptó en conferencia de prensa encabezada por el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador el 3 de noviembre de 2021 que la baja tasa de 
denuncia sobre delitos sexuales, tiene que ver con el “miedo, la desconfianza en las 
autoridades, la pena y la vergüenza” y solicitó la colaboración de los jueces en el combate 
a la impunidad, que es de un 99% en este tipo de violaciones.  

Así se estima que de cada 1000 casos de abuso sexual cometidos contra menores en el país, 
solo 100 se denuncian y de estos, sólo el 10% llega ante un tribunal. De ellos, solo el 1% 
recibe una sentencia condenatoria, de acuerdo con cifras de la OCDE.  

Además, la violación prescribe entre 5 y 10 años en varios de los códigos penales del país, 
cuando de acuerdo con especialistas, una víctima de abuso sexual tanto menor o mayor de 
edad pueden tardar años e incluso décadas en denunciar. 

3. La Oficina de Sentencia, Monitoreo, Detención, Registro y Seguimiento de Delincuentes 
Sexuales (SMART por sus siglas en inglés) del Departamento de Justicia del gobierno de los 
Estados Unidos de América, es una de las agencias en la materia de vanguardia 
internacional, que han desarrollado investigaciones para desentrañar con la ayuda de 
especialistas en psicología de prestigio mundial, las consecuencias que acontecen en la 
salud mental de las víctimas de delitos sexuales y así asistirlas de la mejor manera posible. 

Así consideran que el secreto y la negación pueden estar asociados con los delitos sexuales 
cuando el abusador es un miembro de la familia, un sacerdote o alguien más en una posición 
de amistosa cercana, motivo por el cual la víctima está aún más traumatizada por la traición 
a la confianza. El impacto psicológico provoca que la víctima tenga dificultades para lidiar 
con el abuso, y mucho menos reportarlo a las autoridades. 
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La mayoría de los casos de abuso sexual del clero en la Iglesia Católica, por ejemplo, sucedió 
hace décadas. De forma frecuente, la víctima de un delito de carácter sexual puede sufrir 
algún tipo de laguna mental, que agrava su incapacidad para confrontar al perpetrador. 

Las víctimas a menudo se encuentran en un estado mental de negación. Son, además 
detonantes del abuso de drogar y en casos extremos la autolesión o el suicidio. 

Hay ciertas conductas indicativas del abuso sexual, en niños pueden manifestar conductas 
sexuales inapropiadas para la edad, el comportamiento agresivo y el miedo a los adultos; 
aunque  la evaluación de estos indicios debe realizarse por un profesional.  

En las personas adultas, las víctimas de violencia sexual pueden experimentar depresión, 
ira, una profunda vergüenza y el miedo a la revictimización y ser humillado; por esa razón 
pueden demorar años en señalar a su agresor sexual. 

El estrés post traumático implica consecuencias conductuales, sensoriales, emocionales o 
fisiológicas. Algunas personas serán más perturbadas por la reexperimentación basada en 
el miedo, otros en el potencial alteraciones emocionales y del comportamiento, cogniciones 
negativas, estados de ánimo anhedónicos o disfóricos, reacciones disociativas, excitación y 
síntomas reactivos-externalizantes. 

La agencia SMART declara con énfasis que es importante destacar que las alteraciones 
negativas en los procesos de discernimiento o el estado de ánimo asociadas con el evento, 
pueden tomar diversas formas, como la incapacidad de recordar, ello es típicamente debido 
a la amnesia disociativa y no se debe a una lesión en la cabeza, consumo de alcohol o ingesta 
de drogas’. 

Las alteraciones negativas en las cogniciones pueden conducir a falsas creencias, 
expectativas y otras cogniciones erróneas sobre uno mismo y la realidad, incluyendo ideas 
como “yo tengo la culpa”, “tengo mal juicio”, “todo es mi culpa”. 

Estos sentimientos pueden reducir la probabilidad de que una víctima busque ayuda y 
denuncie un crimen sexual. 

El estrés post traumático puede derivar en un trastorno de la memoria episódica. La 
conciencia de la relación entre el trauma y los efectos pueden verse afectados en el 
individuo en una especie de círculo vicioso.  

El trauma también podría limitar la capacidad para desarrollar la especificidad en recuerdos 
autobiográficos, reprimiendo por su angustia cualquier tipo de recuerdo sobre el delito 
sexual que sufrió.  
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4. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) establece en su 
artículo 1 que:  

“En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece. (…)  

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley (…)”. 

5. De forma complementaria, el artículo 17 de la CPEUM indica:  

“Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho.  Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. (…)  

El Congreso de la Unión expedirá las leyes que regulen las acciones colectivas. Tales 
leyes determinarán las materias de aplicación, los procedimientos judiciales y los 
mecanismos de reparación del daño. (…)  

En la materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y 
establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial.”. 

6. Posteriormente en el artículo 20 de la CPEUM en su apartado A fracción I alusiva a los 
principios generales del proceso penal que:  

“El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 
delito se reparen”. 

 En el apartado C concerniente a los derechos de las víctimas de delitos se estipula que 
tienen garantizado:  

“I.  Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece 
la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento 
penal;   
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II.  Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o 
elementos de prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el 
proceso, a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en el 
juicio e interponer los recursos en los términos que prevea la ley.  (…);   

III.  Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia;  

IV.  Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público 
estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u 
ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al 
sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria.  La ley 
fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación 
del daño;  

 V.  Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: 
cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de 
personas, secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea 
necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la 
defensa. El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, 
testigos y en general todas los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces 
deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación;  

VI.  Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y 
restitución de sus derechos (…)”. 

7. El artículo 22 de la CPEUM señala con claridad que:  

“Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico 
afectado”. 

En ese sentido y considerando el impacto permanente en la salud física y mental de la 
víctima de un delito sexual y sus familias, se enfatiza la necesidad de legislar para que todo 
hecho delictivo de esta naturaleza sea imprescriptible. 

8. El Código Penal Federal establece las tipificaciones de diversos delitos sexuales y las penas 
correspondientes en: 

Título Octavo “Delitos Contra el Libre Desarrollo de la Personalidad”;  

Capítulo I “Corrupción de Personas Menores de Dieciocho Años de Edad o de 
Personas que no tienen Capacidad para comprender el Significado del Hecho o de 
Personas que no tienen Capacidad para Resistirlo”;  
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Capítulo II “Pornografía de Personas Menores de Dieciocho Años de Edad o de 
Personas que no tienen Capacidad para comprender el Significado del Hecho o de 
Personas que no tienen Capacidad para Resistirlo”;  

Capítulo III “Turismo Sexual en contra de Personas Menores de Dieciocho Años de 
Edad o de Personas que no tienen Capacidad para comprender el Significado del 
Hecho o de Personas que no tienen Capacidad para Resistirlo”;  

Capítulo IV “Lenocinio de Personas Menores de Dieciocho Años de Edad o de 
Personas que no tienen Capacidad para comprender el Significado del Hecho o de 
Personas que no tienen Capacidad para Resistirlo”;  

Capítulo V “Trata de Personas Menores de Dieciocho Años de Edad o de Personas 
que no tienen Capacidad para comprender el Significado del Hecho o de Personas 
que no tienen Capacidad para Resistirlo”;  

Capítulo VI “Lenocinio y Trata de Personas” y Capítulo VIII “Pederastía”. 

9. En su raíz etimológica, “prescripción” proviene del latín praescriptpio que puede significar 
“argucia o escapatoria”.  

El Diccionario de la Real Academia Española refiere que el concepto de “prescripción” alude 
en una de sus acepciones a: 

“Dicho de un derecho, de una responsabilidad o de una obligación: Extinguirse por 
haber transcurrido cierto período de tiempo, especialmente un plazo legal.” 

Por su parte el Diccionario Jurídico Mexicano editado por el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, define a la “prescripción penal” 
a: 

“En la voz extinción penal, se ha expresado que ella puede referirse tanto a la acción 
como a la pena y que la prescripción es un modo de extinguir la responsabilidad penal 
por el simple transcurso del tiempo”. 

El Doctor Raúl Plascencia Villanueva, otrora Presidente de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos ha referido que: 

“En todo sistema de justicia penal, corresponde al Estado la potestad de señalar los 
tipos penales, los lineamientos para la persecución del delito y establecer las 
consecuencias jurídico penales que, en su caso, deberán ejecutarse y ser impuestas 
a quienes delincan, ello engloba lo que se suele denominar pretensión punitiva y la 
potestad de ejecutar las penas y medidas de seguridad que en un Estado democrático 
no puede dejar de lado las garantías propias del gobernador que giran en torno al 
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principio de legalidad. Ahora bien, la pretensión punitiva del Estado vinculada con la 
potestad para ejecutar las penas y medidas de seguridad, puede desaparecer ante 
varias circunstancias, una de ellas es el paso del tiempo, figura jurídica que se conoce 
como prescripción.” 

10. El Código Penal Federal estipula en su Título Quinto “De las Causas de Extinción de la 
Acción Penal”; Capítulo VI “Prescripción”: 

Artículo 100.- Por la prescripción se extinguen la acción penal y las sanciones, 
conforme a los siguientes artículos. 

Artículo 101.- La prescripción es personal y para ella bastará el simple transcurso del 
tiempo señalado por la ley.   

Los plazos para la prescripción se duplicarán respecto de quienes se encuentren fuera 
del territorio nacional, si por esta circunstancia no es posible realizar una 
investigación, concluir un proceso o ejecutar una sanción. 

La prescripción producirá su efecto, aunque no la alegue como excepción el 
imputado, acusado y sentenciado. El órgano jurisdiccional la suplirá de oficio en todo 
caso, tan luego como tengan conocimiento de ella, sea cual fuere el estado del 
procedimiento.  

Artículo 102.- Los plazos para la prescripción de la acción penal serán continuos; en 
ellos se considerará el delito con sus modalidades, y se contarán:  

I.-  A partir del momento en que se consumó el delito, si fuere instantáneo;   

II.-  A partir del día en que se realizó el último acto de ejecución o se omitió la 
conducta debida, si el delito fuere en grado de tentativa;   

III.-  Desde el día en que se realizó la última conducta, tratándose de delito 
continuado; y  

 IV.-  Desde la cesación de la consumación en el delito permanente.  

Artículo 103.- Los plazos para la prescripción de las sanciones serán igualmente 
continuos y correrán desde el día siguiente a aquel en que el condenado se sustraiga 
a la acción de la justicia, si las sanciones son privativas o restrictivas de la libertad, y 
si no lo son, desde la fecha de la sentencia ejecutoria.  

Artículo 104.- La acción penal prescribe en un año, si el delito sólo mereciere multa; 
si el delito mereciere, además de esta sanción, pena privativa de libertad o 
alternativa, se atenderá a la prescripción de la acción para perseguir la pena 
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privativa de libertad; lo mismo se observará cuando corresponda imponer alguna 
otra sanción accesoria.  

Artículo 105.- La acción penal prescribirá en un plazo igual al término medio 
aritmético de la pena privativa de la libertad que señala la ley para el delito de que 
se trate, pero en ningún caso será menor de tres años.  

Artículo 106.- La acción penal prescribirá en dos años, si el delito sólo mereciere 
destitución, suspensión, privación de derecho o inhabilitación, salvo lo previsto en 
otras normas.  

Artículo 107.- Cuando la ley no prevenga otra cosa, la acción penal que nazca de un 
delito que sólo puede perseguirse por querella del ofendido o algún otro acto 
equivalente, prescribirá en un año, contado desde el día en que quienes puedan 
formular la querella o el acto equivalente, tengan conocimiento del delito y del 
delincuente, y en tres, fuera de esta circunstancia.  

Pero una vez llenado el requisito de procedibilidad dentro del plazo antes 
mencionado, la prescripción seguirá corriendo según las reglas para los delitos 
perseguibles de oficio. 

Artículo 107 Bis.- El término de prescripción de los delitos previstos en el Título 
Octavo del Libro Segundo de este Código cometidos en contra de una víctima menor 
de edad, comenzará a correr a partir de que ésta cumpla la mayoría de edad.   

En el caso de aquellas personas que no tengan la capacidad de comprender el 
significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, correrá 
a partir del momento en que exista evidencia de la comisión de esos delitos ante el 
Ministerio Público.  

En los casos de los delitos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, así 
como los previstos en la Ley para prevenir y sancionar la Trata de Personas, que 
hubiesen sido cometidos en contra de una persona menor de dieciocho años de edad, 
se observarán las reglas para la prescripción de la acción penal contenidas en este 
capítulo, pero el inicio del cómputo de los plazos comenzará a partir del día en que 
la víctima cumpla la mayoría de edad.  

Artículo 108.- En los casos de concurso de delitos, las acciones penales que de ellos 
resulten, prescribirán cuando prescriba la del delito que merezca pena mayor.  

Artículo 109.- Cuando para ejercitar o continuar la acción penal sea necesaria una 
resolución previa de autoridad jurisdiccional, la prescripción comenzará a correr 
desde que se dicte la sentencia irrevocable.  
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Artículo 110.- La prescripción de las acciones se interrumpirá por las actuaciones que 
se practiquen en la investigación y de los imputados, aunque por ignorarse quienes 
sean estos no se practiquen las diligencias contra persona determinada.  

Si se dejare de actuar, la prescripción empezará a correr de nuevo desde el día 
siguiente al de la última diligencia.   

La prescripción de las acciones se interrumpirá también por el requerimiento de 
auxilio en la investigación del delito o de quien lo haya cometido o participado en su 
comisión, por las diligencias que se practiquen para obtener la extradición 
internacional, y por el requerimiento de entrega del imputado que formalmente 
haga el Ministerio Público de una entidad federativa al de otra donde aquel se 
refugie, se localice o se encuentre detenido por el mismo o por otro delito. En el 
primer caso también causarán la interrupción las actuaciones que practique la 
autoridad requerida y en el segundo subsistirá la interrupción hasta en tanto la 
autoridad requerida niegue la entrega o en tanto desaparezca la situación legal del 
detenido, que dé motivo al aplazamiento de su entrega.  

La interrupción de la prescripción de la acción penal, sólo podrá ampliar hasta una 
mitad los plazos señalados en los artículos 105, 106 y 107 de este Código.  

Artículo 111.- Las prevenciones contenidas en los dos primeros párrafos y en el 
primer caso del tercer párrafo del artículo anterior, no operarán cuando las 
actuaciones se practiquen después de que haya transcurrido la mitad del lapso 
necesario para la prescripción. 

Se exceptúa de la regla anterior el plazo que el artículo 107 fija para que se satisfaga 
la querella u otro requisito equivalente.  

Artículo 112.- Si para deducir una acción penal exigiere la ley previa declaración o 
resolución de alguna autoridad, las gestiones que con ese fin se practiquen, antes del 
término señalado en el artículo precedente, interrumpirán la prescripción.  

Artículo 113.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la pena privativa de libertad 
prescribirá en un tiempo igual al fijado en la condena y una cuarta parte más, pero 
no podrá ser inferior a tres años; la pena de multa prescribirá en un año; las demás 
sanciones prescribirán en un plazo igual al que deberían durar y una cuarta parte 
más, sin que pueda ser inferior a dos años; las que no tengan temporalidad, 
prescribirán en dos años. Los plazos serán contados a partir de la fecha en que cause 
ejecutoria la resolución. 

Artículo 114.- Cuando el sentenciado hubiere extinguido ya una parte de su sanción, 
se necesitará para la prescripción tanto tiempo como el que falte de la condena y 
una cuarta parte más, pero no podrá ser menor de un año.  
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Artículo 115.- La prescripción de la sanción privativa de libertad solo se interrumpe 
aprehendiendo al imputado aunque la aprehensión se ejecute por otro delito diverso, 
o por la formal solicitud de entrega que el Ministerio Público de una entidad 
federativa haga al de otra en que aquél se encuentre detenido, en cuyo caso 
subsistirá la interrupción hasta en tanto la autoridad requerida niegue dicha entrega 
o desaparezca la situación legal del detenido que motive aplazar el cumplimiento de 
lo solicitado.  

La prescripción de las demás sanciones se interrumpirá por cualquier acto de 
autoridad competente para hacerlas efectivas. También se interrumpirá la 
prescripción de la pena de reparación del daño o de otras de carácter pecuniario, por 
las promociones que el ofendido o persona a cuyo favor se haya decretado dicha 
reparación haga ante la autoridad fiscal correspondiente y por las actuaciones que 
esa autoridad realice para ejecutarlas, así como por el inicio de juicio ejecutivo ante 
autoridad civil usando como título la sentencia condenatoria correspondiente. 

11. EL Código Penal Federal en su artículo 205 bis establece que algunos delitos de índole 
sexual son imprescriptibles, especialmente algunos en los que las víctimas son menores de 
edad: 

“Serán imprescriptibles las sanciones señaladas en los artículos 200, 201 y 204. 
Asimismo, las sanciones señaladas en dichos artículos se aumentarán al doble de la 
que corresponda cuando el autor tuviere para con la víctima, alguna de las siguientes 
relaciones:  

a)  Los que ejerzan la patria potestad, guarda o custodia;   

b)  Ascendientes o descendientes sin límite de grado;   

c)  Familiares en línea colateral hasta cuarto grado;   

d)  Tutores o curadores;   

e)  Aquél que ejerza sobre la víctima en virtud de una relación laboral, docente, 
doméstica, médica o cualquier otra que implique una subordinación de la víctima;  

 f)  Quien se valga de función pública para cometer el delito;   

g)  Quien habite en el mismo domicilio de la víctima;   

h)  Al ministro de un culto religioso;  

 i)  Cuando el autor emplee violencia física, psicológica o moral en contra de la 
víctima; y   
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j)  Quien esté ligado con la víctima por un lazo afectivo o de amistad, de gratitud, o 
algún otro que pueda influir en obtener la confianza de ésta.   

En los casos de los incisos a), b), c) y d) además de las sanciones señaladas, los 
autores del delito perderán la patria potestad, tutela o curatela, según sea el caso, 
respecto de todos sus descendientes, el derecho a alimentos que pudiera 
corresponderle por su relación con la víctima y el derecho que pudiera tener respecto 
de los bienes de ésta.  

 En los casos de los incisos e), f) y h) además de las sanciones señaladas, se castigará 
con destitución e inhabilitación para desempeñar el cargo o comisión o cualquiera 
otro de carácter público o similar, hasta por un tiempo igual a la pena impuesta.  En 
todos los casos el juez acordará las medidas pertinentes para que se le prohíba 
permanentemente al ofensor tener cualquier tipo de contacto o relación con la 
víctima”. 

Los artículos aludidos en el primer párrafo del numeral previamente citado del Código Penal 
Federal y que contienen a los delitos sexuales que si son imprescriptibles son: 

“Artículo 200.- Al que comercie, distribuya, exponga, haga circular u oferte, a 
menores de dieciocho años de edad, libros, escritos, grabaciones, filmes, fotografías, 
anuncios impresos, imágenes u objetos, de carácter pornográfico, reales o 
simulados, sea de manera física, o a través de cualquier medio, se le impondrá de 
seis meses a cinco años de prisión y de trescientos a quinientos días multa. 

No se entenderá como material pornográfico o nocivo, aquel que signifique o tenga 
como fin la divulgación científica, artística o técnica, o en su caso, la educación 
sexual, educación sobre la función reproductiva, la prevención de enfermedades de 
transmisión sexual y el embarazo de adolescentes, siempre que estén aprobados por 
la autoridad competente.” 

“Artículo 201.- Comete el delito de corrupción de menores, quien obligue, induzca, 
facilite o procure a una o varias personas menores de 18 años de edad o una o varias 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o una o 
varias personas que no tienen capacidad para resistirlo a realizar cualquiera de los 
siguientes actos:  

(…) 

f)  Realizar actos de exhibicionismo corporal o sexuales simulados o no, con fin lascivo 
o sexual.   

A quién cometa este delito se le impondrá: en el caso del inciso (…) f) pena de prisión 
de siete a doce años y multa de ochocientos a dos mil quinientos días. (…) 
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No se entenderá por corrupción, los programas preventivos, educativos o de 
cualquier índole que diseñen e impartan las instituciones públicas, privadas o sociales 
que tengan por objeto la educación sexual, educación sobre función reproductiva, la 
prevención de enfermedades de transmisión sexual y el embarazo de adolescentes, 
siempre que estén aprobados por la autoridad competente; las fotografías, video 
grabaciones, audio grabaciones o las imágenes fijas o en movimiento, impresas, 
plasmadas o que sean contenidas o reproducidas en medios magnéticos, 
electrónicos o de otro tipo y que constituyan recuerdos familiares.  

 En caso de duda, el juez solicitará dictámenes de peritos para evaluar la conducta 
en cuestión.  Cuando no sea posible determinar con precisión la edad de la persona 
o personas ofendidas, el juez solicitará los dictámenes periciales que correspondan” 

“Artículo 204.- Comete el delito de lenocinio de personas menores de dieciocho años 
de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del 
hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo:   

I.- Toda persona que explote el cuerpo de las personas antes mencionadas, por medio 
del comercio carnal u obtenga de él un lucro cualquiera;   

II.- Al que induzca o solicite a cualquiera de las personas antes mencionadas, para 
que comercie sexualmente con su cuerpo o le facilite los medios para que se entregue 
a la prostitución, y   

III.- Al que regentee, administre o sostenga directa o indirectamente, prostíbulos, 
casas de cita o lugares de concurrencia dedicados a explotar la prostitución de 
personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad 
para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad 
para resistirlo, u obtenga cualquier beneficio con sus productos.   

Al responsable de este delito se le impondrá prisión de ocho a quince años y de mil a 
dos mil quinientos días de multa, así como clausura definitiva de los establecimientos 
descritos en la fracción III.” 

12. Los siguientes delitos de carácter sexual en donde las víctimas son menores de edad, 
desgraciadamente no se encuentran previstos como imprescriptibles, lo cual es inaudito e 
inconcebible cuando constitucionalmente el Estado mexicano debe velar por el interés 
superior de la niñez y su seguridad. Motivos por los cuales la presente iniciativa en 
desarrollo los retomará posteriormente en sus propuestas de reforma y adición:  

Artículo 199 Septies.- Se impondrá de cuatro a ocho años de prisión y multa de 
cuatrocientos a mil días multa a quien haciendo uso de medios de radiodifusión, 
telecomunicaciones, informáticos o cualquier otro medio de transmisión de datos, 
contacte a una persona menor de dieciocho años de edad, a quien no tenga 
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capacidad de comprender el significado del hecho o a persona que no tenga 
capacidad para resistirlo y le requiera imágenes, audio o video de actividades 
sexuales explícitas, actos de connotación sexual, o le solicite un encuentro sexual. 

“Artículo 201 BIS.- Queda prohibido emplear a personas menores de dieciocho años 
de edad o a personas que no tienen capacidad para comprender el significado del 
hecho, en cantinas, tabernas, bares, antros, centros de vicio o cualquier otro lugar 
en donde se afecte de forma negativa su sano desarrollo físico, mental o emocional. 

La contravención a esta disposición se castigará con prisión de uno a tres años y de 
trescientos a setecientos días multa, en caso de reincidencia, se ordenará el cierre 
definitivo del establecimiento.   

Se les impondrá la misma pena a las madres, padres, tutores o curadores que 
acepten o promuevan que sus hijas o hijos menores de dieciocho años de edad o 
personas menores de dieciocho años de edad o personas que estén bajo su guarda, 
custodia o tutela, sean empleados en los referidos establecimientos.   

Para los efectos de este precepto se considerará como empleado en la cantina, 
taberna, bar o centro de vicio, a la persona menor de dieciocho años que por un 
salario, por la sola comida, por comisión de cualquier índole o por cualquier otro 
estipendio o emolumento, o gratuitamente, preste sus servicios en tal lugar”. 

“Artículo 202.- Comete el delito de pornografía de personas menores de dieciocho 
años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado 
del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, quien procure, 
obligue, facilite o induzca, por cualquier medio, a una o varias de estas personas a 
realizar actos sexuales o de exhibicionismo corporal con fines lascivos o sexuales, 
reales o simulados, con el objeto de video grabarlos, fotografiarlos, filmarlos, 
exhibirlos o describirlos a través de anuncios impresos, transmisión de archivos de 
datos en red pública o privada de telecomunicaciones, sistemas de cómputo, 
electrónicos o sucedáneos. Al autor de este delito se le impondrá pena de siete a doce 
años de prisión y de ochocientos a dos mil días multa.   

A quien fije, imprima, video grabe, fotografíe, filme o describa actos de 
exhibicionismo corporal o lascivos o sexuales, reales o simulados, en que participen 
una o varias personas menores de dieciocho años de edad o una o varias personas 
que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o una o varias 
personas que no tienen capacidad para resistirlo, se le impondrá la pena de siete a 
doce años de prisión y de ochocientos a dos mil días multa, así como el decomiso de 
los objetos, instrumentos y productos del delito.   
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La misma pena se impondrá a quien reproduzca, almacene, distribuya, venda, 
compre, arriende, exponga, publicite, transmita, importe o exporte el material a que 
se refieren los párrafos anteriores”. 

“Artículo 202 BIS.- Quien almacene, compre, arriende, el material a que se refieren 
los párrafos anteriores, sin fines de comercialización o distribución se le impondrán 
de uno a cinco años de prisión y de cien a quinientos días multa. Asimismo, estará 
sujeto a tratamiento psiquiátrico especializado.” 

“Artículo 203.- Comete el delito de turismo sexual quien promueva, publicite, invite, 
facilite o gestione por cualquier medio a que una o más personas viajen al interior o 
exterior del territorio nacional con la finalidad de que realice cualquier tipo de actos 
sexuales reales o simulados con una o varias personas menores de dieciocho años de 
edad, o con una o varias personas que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o con una o varias personas que no tienen capacidad para 
resistirlo.   

Al autor de este delito se le impondrá una pena de siete a doce años de prisión y de 
ochocientos a dos mil días multa.” 

“Artículo 203 BIS.- A quien realice cualquier tipo de actos sexuales reales o simulados 
con una o varias personas menores de dieciocho años de edad, o con una o varias 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o con 
una o varias personas que no tienen capacidad para resistirlo, en virtud del turismo 
sexual, se le impondrá una pena de doce a dieciséis años de prisión y de dos mil a 
tres mil días multa, asimismo, estará sujeto al tratamiento psiquiátrico 
especializado.” 

“Artículo 261. A quien cometa el delito de abuso sexual en una persona menor de 
quince años de edad o en persona que no tenga la capacidad de comprender el 
significado del hecho, aun con su consentimiento, o que por cualquier causa no 
pueda resistirlo o la obligue a ejecutarlo en sí o en otra persona, se le impondrá una 
pena de seis a trece años de prisión y hasta quinientos días multa.  Si se hiciera uso 
de violencia, la pena se aumentará en una mitad más en su mínimo y máximo.” 

“Artículo 262. Al que tenga cópula con persona mayor de quince años y menor de 
dieciocho, obteniendo su consentimiento por medio de engaño, se le aplicará de tres 
meses a cuatro años de prisión.” 

“Artículo 266. Se equipara a la violación y se sancionará de ocho a treinta años de 
prisión:  

I.  Al que sin violencia realice cópula con persona menor de quince años de edad;  
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II.-  Al que sin violencia realice cópula con persona que no tenga la capacidad de 
comprender el significado del hecho o por cualquier causa no pueda resistirlo; y   

III.  Al que sin violencia y con fines lascivos introduzca por vía anal o vaginal cualquier 
elemento o instrumento distinto del miembro viril en una persona menor de quince 
años de edad o persona que no tenga capacidad de comprender el significado del 
hecho, o por cualquier causa no pueda resistirlo, sea cual fuere el sexo de la víctima.  

Si se ejerciera violencia física o moral, el mínimo y el máximo de la pena se 
aumentará hasta en una mitad.” 

13. Los siguientes delitos de carácter sexual en donde las víctimas son mayores de edad, 
desgraciadamente no se encuentran previstos como imprescriptibles en el Código Penal 
Federal.  

“Artículo 199 Octies.- Comete el delito de violación a la intimidad sexual, aquella 
persona que divulgue, comparta, distribuya o publique imágenes, videos o audios de 
contenido íntimo sexual de una persona que tenga la mayoría de edad, sin su 
consentimiento, su aprobación o su autorización.  Así como quien videograbe, 
audiograbe, fotografíe, imprima o elabore, imágenes, audios o videos con contenido 
íntimo sexual de una persona sin su consentimiento, sin su aprobación, o sin su 
autorización.  Estas conductas se sancionarán con una pena de tres a seis años de 
prisión y una multa de quinientas a mil Unidades de Medida y Actualización.” 

“Artículo 199 Nonies.- Se impondrán las mismas sanciones previstas en el artículo 
anterior cuando las imágenes, videos o audios de contenido íntimo sexual que se 
divulguen, compartan, distribuyan o publiquen no correspondan con la persona que 
es señalada o identificada en los mismos.” 

“Artículo 199 Decies.- El mínimo y el máximo de la pena se aumentará hasta en una 
mitad:   

I.-  Cuando el delito sea cometido por el cónyuge, concubinario o concubina, o por 
cualquier persona con la que la víctima tenga o haya tenido una relación 
sentimental, afectiva o de confianza;   

II.-  Cuando el delito sea cometido por un servidor público en ejercicio de sus 
funciones;   

III.-  Cuando se cometa contra una persona que no pueda comprender el significado 
del hecho o no tenga la capacidad para resistirlo;   

IV.-  Cuando se obtenga algún tipo de beneficio no lucrativo;   
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V.-  Cuando se haga con fines lucrativos, o   

VI.-  Cuando a consecuencia de los efectos o impactos del delito, la víctima atente 
contra su integridad o contra su propia vida.” 

“Artículo 259 Bis.- Al que con fines lascivos asedie reiteradamente a persona de 
cualquier sexo, valiéndose de su posición jerárquica derivada de sus relaciones 
laborales, docentes, domésticas o cualquiera otra que implique subordinación, se le 
impondrá sanción hasta de ochocientos días multa. Si el hostigador fuese servidor 
público y utilizare los medios o circunstancias que el encargo le proporcione, además 
de las penas señaladas, se le destituirá del cargo y se le podrá inhabilitar para ocupar 
cualquier otro cargo público hasta por un año.  

 Solamente será punible el hostigamiento sexual, cuando se cause un perjuicio o 
daño.  Sólo se procederá contra el hostigador, a petición de parte ofendida.” 

“Artículo 260. Comete el delito de abuso sexual quien ejecute en una persona, sin su 
consentimiento, o la obligue a ejecutar para sí o en otra persona, actos sexuales sin 
el propósito de llegar a la cópula.   

A quien cometa este delito, se le impondrá pena de seis a diez años de prisión y hasta 
doscientos días multa.   

Para efectos de este artículo se entiende por actos sexuales los tocamientos o 
manoseos corporales obscenos, o los que representen actos explícitamente sexuales 
u obliguen a la víctima a representarlos.   

También se considera abuso sexual cuando se obligue a la víctima a observar un acto 
sexual, o a exhibir su cuerpo sin su consentimiento.   

Si se hiciera uso de violencia, física o psicológica, la pena se aumentará en una mitad 
más en su mínimo y máximo.” 

“Artículo 265. Comete el delito de violación quien por medio de la violencia física o 
moral realice cópula con persona de cualquier sexo, se le impondrá prisión de ocho 
a veinte años.  

Para los efectos de este artículo, se entiende por cópula, la introducción del miembro 
viril en el cuerpo de la víctima por vía vaginal, anal u oral, independientemente de su 
sexo.   

Se considerará también como violación y se sancionará con prisión de ocho a veinte 
años al que introduzca por vía vaginal o anal cualquier elemento o instrumento 
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distinto al miembro viril, por medio de la violencia física o moral, sea cual fuere el 
sexo del ofendido.” 

“Artículo 272. Se sancionará con pena de uno a seis años de prisión, el delito de 
incesto cuando los ascendientes tengan relaciones sexuales con sus descendientes, 
siempre y cuando estos últimos sean mayores de edad.  

 Cuando la víctima sea menor de edad, la conducta siempre será entendida como 
típica de violación.” 

 

Con todos estos antecedentes referidos en esta exposición de motivos que ilustran la 
gravedad y consecuencias de los delitos sexuales. Debido a la naturaleza debilitante del 
daño, cualquier tipo de delito de índole sexual no debe prescribir, porque varios derechos 
fundamentales son transgredidos, en particular se vulnera el derecho a la dignidad.  

La violencia sexual sigue siendo un grave problema social con consecuencias devastadoras. 
Sin embargo, la escasez de recursos dentro del sistema de justicia penal continúa 
impidiendo la batalla contra la violencia sexual; por ello se propone ante esta soberanía 
legislativa las siguientes reformas de ley, que se presenta en las siguientes tablas para su 
mayor entendimiento: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Redacción vigente 

PROPUESTA DE REFORMA 

Artículo 20. El proceso penal será 

acusatorio y oral. Se regirá por los 

principios de publicidad, contradicción, 

concentración, continuidad e inmediación. 

A. De los principios generales:  

I. El proceso penal tendrá por objeto el 

esclarecimiento de los hechos, proteger al 

inocente, procurar que el culpable no 

quede impune y que los daños causados 

por el delito se reparen;  

(…) 

Artículo 20. El proceso penal será 

acusatorio y oral. Se regirá por los 

principios de publicidad, contradicción, 

concentración, continuidad e inmediación. 

A. De los principios generales:  

I. El proceso penal tendrá por objeto el 

esclarecimiento de los hechos, proteger al 

inocente, procurar que el culpable no 

quede impune y que los daños causados 

por el delito se reparen;  

(…) 
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C. De los derechos de la víctima o del 

ofendido:  

I. Recibir asesoría jurídica; ser informado de 

los derechos que en su favor establece la 

Constitución y, cuando lo solicite, ser 

informado del desarrollo del 

procedimiento penal;  

II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a 

que se le reciban todos los datos o 

elementos de prueba con los que cuente, 

tanto en la investigación como en el 

proceso, a que se desahoguen las 

diligencias correspondientes, y a intervenir 

en el juicio e interponer los recursos en los 

términos que prevea la ley. Cuando el 

Ministerio Público considere que no es 

necesario el desahogo de la diligencia, 

deberá fundar y motivar su negativa;  

III. Recibir, desde la comisión del delito, 

atención médica y psicológica de urgencia;  

IV. Que se le repare el daño. En los casos en 

que sea procedente, el Ministerio Público 

estará obligado a solicitar la reparación del 

daño, sin menoscabo de que la víctima u 

ofendido lo pueda solicitar directamente, y 

el juzgador no podrá absolver al 

sentenciado de dicha reparación si ha 

emitido una sentencia condenatoria. La ley 

fijará procedimientos ágiles para ejecutar 

las sentencias en materia de reparación del 

daño;  

V. Al resguardo de su identidad y otros 

datos personales en los siguientes casos: 

cuando sean menores de edad; cuando se 

trate de delitos de violación, trata de 

personas, secuestro o delincuencia 

C. De los derechos de la víctima o del 

ofendido:  

I. Recibir asesoría jurídica; ser informado de 

los derechos que en su favor establece la 

Constitución y, cuando lo solicite, ser 

informado del desarrollo del 

procedimiento penal;  

II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a 

que se le reciban todos los datos o 

elementos de prueba con los que cuente, 

tanto en la investigación como en el 

proceso, a que se desahoguen las 

diligencias correspondientes, y a intervenir 

en el juicio e interponer los recursos en los 

términos que prevea la ley. Cuando el 

Ministerio Público considere que no es 

necesario el desahogo de la diligencia, 

deberá fundar y motivar su negativa;  

III. Recibir, desde la comisión del delito, 

atención médica y psicológica de urgencia;  

IV. Que se le repare el daño. En los casos en 

que sea procedente, el Ministerio Público 

estará obligado a solicitar la reparación del 

daño, sin menoscabo de que la víctima u 

ofendido lo pueda solicitar directamente, y 

el juzgador no podrá absolver al 

sentenciado de dicha reparación si ha 

emitido una sentencia condenatoria. La ley 

fijará procedimientos ágiles para ejecutar 

las sentencias en materia de reparación del 

daño;  

V. Al resguardo de su identidad y otros 

datos personales en los siguientes casos: 

cuando sean menores de edad; cuando se 

trate de delitos de violación, 

hostigamiento sexual, abuso sexual, 
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organizada; y cuando a juicio del juzgador 

sea necesario para su protección, 

salvaguardando en todo caso los derechos 

de la defensa.  

El Ministerio Público deberá garantizar la 

protección de víctimas, ofendidos, testigos 

y en general todas los sujetos que 

intervengan en el proceso. Los jueces 

deberán vigilar el buen cumplimiento de 

esta obligación;  

VI. Solicitar las medidas cautelares y 

providencias necesarias para la protección 

y restitución de sus derechos, y 

(…) 

estupro, pornografía, turismo sexual, 

incesto, trata de personas, secuestro o 

delincuencia organizada; y cuando a juicio 

del juzgador sea necesario para su 

protección, salvaguardando en todo caso 

los derechos de la defensa.  

El Ministerio Público deberá garantizar la 

protección de víctimas, ofendidos, testigos 

y en general todas los sujetos que 

intervengan en el proceso. Los jueces 

deberán vigilar el buen cumplimiento de 

esta obligación;  

VI. Solicitar las medidas cautelares y 

providencias necesarias para la protección 

y restitución de sus derechos, y 

(…) 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

Redacción vigente 

PROPUESTA DE REFORMA 

Artículo 107 Bis.- El término de 
prescripción de los delitos previstos en el 
Título Octavo del Libro Segundo de este 
Código cometidos en contra de una víctima 
menor de edad, comenzará a correr a partir 
de que ésta cumpla la mayoría de edad.   

En el caso de aquellas personas que no 
tengan la capacidad de comprender el 
significado del hecho o de personas que no 
tienen capacidad para resistirlo, correrá a 
partir del momento en que exista evidencia 
de la comisión de esos delitos ante el 
Ministerio Público.  

Artículo 107 Bis.- Se deroga 
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En los casos de los delitos contra la libertad 
y el normal desarrollo psicosexual, así como 
los previstos en la Ley para prevenir y 
sancionar la Trata de Personas, que 
hubiesen sido cometidos en contra de una 
persona menor de dieciocho años de edad, 
se observarán las reglas para la 
prescripción de la acción penal contenidas 
en este capítulo, pero el inicio del cómputo 
de los plazos comenzará a partir del día en 
que la víctima cumpla la mayoría de edad.  

 

Artículo 205 Bis.- Serán imprescriptibles las 
sanciones señaladas en los artículos 200, 
201 y 204. Asimismo, las sanciones 
señaladas en dichos artículos se 
aumentarán al doble de la que corresponda 
cuando el autor tuviere para con la víctima, 
alguna de las siguientes relaciones:  

a)  Los que ejerzan la patria potestad, 
guarda o custodia;   

b)  Ascendientes o descendientes sin límite 
de grado;   

c)  Familiares en línea colateral hasta 
cuarto grado;   

d)  Tutores o curadores;   

e)  Aquél que ejerza sobre la víctima en 
virtud de una relación laboral, docente, 
doméstica, médica o cualquier otra que 
implique una subordinación de la víctima;  

 f)  Quien se valga de función pública para 
cometer el delito;   

Artículo 205 Bis.- Serán imprescriptibles las 
sanciones señaladas en los artículos 199 
septies, 200, 201, 201 bis, 202, 202 bis, 
203, 203 bis, 204, 261, 262 Y 266. 
Asimismo, las sanciones señaladas en 
dichos artículos se aumentarán al doble de 
la que corresponda cuando el autor tuviere 
para con la víctima, alguna de las siguientes 
relaciones:  

a)  Los que ejerzan la patria potestad, 
guarda o custodia;   

b)  Ascendientes o descendientes sin límite 
de grado;   

c)  Familiares en línea colateral hasta 
cuarto grado;   

d)  Tutores o curadores;   

e)  Aquél que ejerza sobre la víctima en 
virtud de una relación laboral, docente, 
doméstica, médica o cualquier otra que 
implique una subordinación de la víctima;  

 f)  Quien se valga de función pública para 
cometer el delito;   
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g)  Quien habite en el mismo domicilio de la 
víctima;   

h)  Al ministro de un culto religioso;  

 i)  Cuando el autor emplee violencia física, 
psicológica o moral en contra de la víctima; 
y   

j)  Quien esté ligado con la víctima por un 
lazo afectivo o de amistad, de gratitud, o 
algún otro que pueda influir en obtener la 
confianza de ésta.   

En los casos de los incisos a), b), c) y d) 
además de las sanciones señaladas, los 
autores del delito perderán la patria 
potestad, tutela o curatela, según sea el 
caso, respecto de todos sus descendientes, 
el derecho a alimentos que pudiera 
corresponderle por su relación con la 
víctima y el derecho que pudiera tener 
respecto de los bienes de ésta.  

 En los casos de los incisos e), f) y h) además 
de las sanciones señaladas, se castigará con 
destitución e inhabilitación para 
desempeñar el cargo o comisión o 
cualquiera otro de carácter público o 
similar, hasta por un tiempo igual a la pena 
impuesta.  En todos los casos el juez 
acordará las medidas pertinentes para que 
se le prohíba permanentemente al ofensor 
tener cualquier tipo de contacto o relación 
con la víctima”. 

 

g)  Quien habite en el mismo domicilio de la 
víctima;   

h)  Al ministro de un culto religioso;  

 i)  Cuando el autor emplee violencia física, 
psicológica o moral en contra de la víctima; 
y   

j)  Quien esté ligado con la víctima por un 
lazo afectivo o de amistad, de gratitud, o 
algún otro que pueda influir en obtener la 
confianza de ésta.   

En los casos de los incisos a), b), c) y d) 
además de las sanciones señaladas, los 
autores del delito perderán la patria 
potestad, tutela o curatela, según sea el 
caso, respecto de todos sus descendientes, 
el derecho a alimentos que pudiera 
corresponderle por su relación con la 
víctima y el derecho que pudiera tener 
respecto de los bienes de ésta.  

 En los casos de los incisos e), f) y h) además 
de las sanciones señaladas, se castigará con 
destitución e inhabilitación para 
desempeñar el cargo o comisión o 
cualquiera otro de carácter público o 
similar, hasta por un tiempo igual a la pena 
impuesta.  En todos los casos el juez 
acordará las medidas pertinentes para que 
se le prohíba permanentemente al ofensor 
tener cualquier tipo de contacto o relación 
con la víctima”. 

 

Artículo 199 Octies.- Comete el delito de 
violación a la intimidad sexual, aquella 
persona que divulgue, comparta, distribuya 
o publique imágenes, videos o audios de 
contenido íntimo sexual de una persona 

Artículo 199 Octies.- Comete el delito de 
violación a la intimidad sexual, aquella 
persona que divulgue, comparta, distribuya 
o publique imágenes, videos o audios de 
contenido íntimo sexual de una persona 
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que tenga la mayoría de edad, sin su 
consentimiento, su aprobación o su 
autorización.  Así como quien videograbe, 
audiograbe, fotografíe, imprima o elabore, 
imágenes, audios o videos con contenido 
íntimo sexual de una persona sin su 
consentimiento, sin su aprobación, o sin su 
autorización.  Estas conductas se 
sancionarán con una pena de tres a seis 
años de prisión y una multa de quinientas a 
mil Unidades de Medida y Actualización. 

 

que tenga la mayoría de edad, sin su 
consentimiento, su aprobación o su 
autorización.  Así como quien videograbe, 
audiograbe, fotografíe, imprima o elabore, 
imágenes, audios o videos con contenido 
íntimo sexual de una persona sin su 
consentimiento, sin su aprobación, o sin su 
autorización.  Estas conductas se 
sancionarán con una pena imprescriptible 
de tres a seis años de prisión y una multa de 
quinientas a mil Unidades de Medida y 
Actualización. 

Artículo 199 Nonies.- Se impondrán las 
mismas sanciones previstas en el artículo 
anterior cuando las imágenes, videos o 
audios de contenido íntimo sexual que se 
divulguen, compartan, distribuyan o 
publiquen no correspondan con la persona 
que es señalada o identificada en los 
mismos. 

 

Artículo 199 Nonies.- Se impondrán las 
mismas sanciones imprescriptibles 
previstas en el artículo anterior cuando las 
imágenes, videos o audios de contenido 
íntimo sexual que se divulguen, compartan, 
distribuyan o publiquen no correspondan 
con la persona que es señalada o 
identificada en los mismos. 

 

Artículo 199 Decies.- El mínimo y el máximo 
de la pena se aumentará hasta en una 
mitad:   

I.-  Cuando el delito sea cometido por el 
cónyuge, concubinario o concubina, o por 
cualquier persona con la que la víctima 
tenga o haya tenido una relación 
sentimental, afectiva o de confianza;   

II.-  Cuando el delito sea cometido por un 
servidor público en ejercicio de sus 
funciones;   

III.-  Cuando se cometa contra una persona 
que no pueda comprender el significado del 

Artículo 199 Decies.- El mínimo y el máximo 
de la pena imprescriptible se aumentará 
hasta en una mitad:   

I.-  Cuando el delito sea cometido por el 
cónyuge, concubinario o concubina, o por 
cualquier persona con la que la víctima 
tenga o haya tenido una relación 
sentimental, afectiva o de confianza;   

II.-  Cuando el delito sea cometido por un 
servidor público en ejercicio de sus 
funciones;   

III.-  Cuando se cometa contra una persona 
que no pueda comprender el significado del 
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hecho o no tenga la capacidad para 
resistirlo;   

IV.-  Cuando se obtenga algún tipo de 
beneficio no lucrativo;   

V.-  Cuando se haga con fines lucrativos, o   

VI.-  Cuando a consecuencia de los efectos o 
impactos del delito, la víctima atente contra 
su integridad o contra su propia vida.” 

 

hecho o no tenga la capacidad para 
resistirlo;   

IV.-  Cuando se obtenga algún tipo de 
beneficio no lucrativo;   

V.-  Cuando se haga con fines lucrativos, o   

VI.-  Cuando a consecuencia de los efectos o 
impactos del delito, la víctima atente contra 
su integridad o contra su propia vida.” 

 

Artículo 259 Bis.- Al que con fines lascivos 
asedie reiteradamente a persona de 
cualquier sexo, valiéndose de su posición 
jerárquica derivada de sus relaciones 
laborales, docentes, domésticas o 
cualquiera otra que implique 
subordinación, se le impondrá sanción 
hasta de ochocientos días multa. Si el 
hostigador fuese servidor público y utilizare 
los medios o circunstancias que el encargo 
le proporcione, además de las penas 
señaladas, se le destituirá del cargo y se le 
podrá inhabilitar para ocupar cualquier 
otro cargo público hasta por un año.  

Solamente será punible el hostigamiento 
sexual, cuando se cause un perjuicio o daño.  
Sólo se procederá contra el hostigador, a 
petición de parte ofendida. 

 

Artículo 259 Bis.- Al que con fines lascivos 
asedie reiteradamente a persona de 
cualquier sexo, valiéndose de su posición 
jerárquica derivada de sus relaciones 
laborales, docentes, domésticas o 
cualquiera otra que implique 
subordinación, se le impondrá sanción 
imprescriptible hasta de ochocientos días 
multa. Si el hostigador fuese servidor 
público y utilizare los medios o 
circunstancias que el encargo le 
proporcione, además de las penas 
señaladas, se le destituirá del cargo y se le 
podrá inhabilitar para ocupar cualquier 
otro cargo público hasta por un año.  

Solamente será punible el hostigamiento 
sexual, cuando se cause un perjuicio o daño.  
Sólo se procederá contra el hostigador, a 
petición de parte ofendida. 

 

Artículo 260. Comete el delito de abuso 
sexual quien ejecute en una persona, sin su 
consentimiento, o la obligue a ejecutar para 

Artículo 260. Comete el delito de abuso 
sexual quien ejecute en una persona, sin su 
consentimiento, o la obligue a ejecutar para 
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sí o en otra persona, actos sexuales sin el 
propósito de llegar a la cópula.   

A quien cometa este delito, se le impondrá 
pena de seis a diez años de prisión y hasta 
doscientos días multa.   

Para efectos de este artículo se entiende 
por actos sexuales los tocamientos o 
manoseos corporales obscenos, o los que 
representen actos explícitamente sexuales 
u obliguen a la víctima a representarlos.   

También se considera abuso sexual cuando 
se obligue a la víctima a observar un acto 
sexual, o a exhibir su cuerpo sin su 
consentimiento.   

Si se hiciera uso de violencia, física o 
psicológica, la pena se aumentará en una 
mitad más en su mínimo y máximo. 

 

sí o en otra persona, actos sexuales sin el 
propósito de llegar a la cópula.   

A quien cometa este delito, se le impondrá 
pena imprescriptible de seis a diez años de 
prisión y hasta doscientos días multa.   

Para efectos de este artículo se entiende 
por actos sexuales los tocamientos o 
manoseos corporales obscenos, o los que 
representen actos explícitamente sexuales 
u obliguen a la víctima a representarlos.   

También se considera abuso sexual cuando 
se obligue a la víctima a observar un acto 
sexual, o a exhibir su cuerpo sin su 
consentimiento.   

Si se hiciera uso de violencia, física o 
psicológica, la pena se aumentará en una 
mitad más en su mínimo y máximo. 

 

Artículo 265. Comete el delito de violación 
quien por medio de la violencia física o 
moral realice cópula con persona de 
cualquier sexo, se le impondrá prisión de 
ocho a veinte años.  

Para los efectos de este artículo, se 
entiende por cópula, la introducción del 
miembro viril en el cuerpo de la víctima por 
vía vaginal, anal u oral, 
independientemente de su sexo.   

Se considerará también como violación y se 
sancionará con prisión de ocho a veinte 
años al que introduzca por vía vaginal o 
anal cualquier elemento o instrumento 
distinto al miembro viril, por medio de la 

Artículo 265. Comete el delito de violación 
quien por medio de la violencia física o 
moral realice cópula con persona de 
cualquier sexo, se le impondrá prisión 
imprescriptible de ocho a veinte años.  

Para los efectos de este artículo, se 
entiende por cópula, la introducción del 
miembro viril en el cuerpo de la víctima por 
vía vaginal, anal u oral, 
independientemente de su sexo.   

Se considerará también como violación y se 
sancionará con prisión imprescriptible de 
ocho a veinte años al que introduzca por vía 
vaginal o anal cualquier elemento o 
instrumento distinto al miembro viril, por 
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violencia física o moral, sea cual fuere el 
sexo del ofendido. 

 

medio de la violencia física o moral, sea cual 
fuere el sexo del ofendido. 

 

Artículo 265 bis.- Si la víctima de la 
violación fuera la esposa o concubina, se 
impondrá la pena prevista en el artículo 
anterior.  Este delito se perseguirá por 
querella de parte ofendida. 

Artículo 265 bis.- Si la víctima de la 
violación fuera la esposa o concubina, se 
impondrá la pena imprescriptible prevista 
en el artículo anterior.  Este delito se 
perseguirá por querella de parte ofendida. 

Artículo 272. Se sancionará con pena de 
uno a seis años de prisión, el delito de 
incesto cuando los ascendientes tengan 
relaciones sexuales con sus descendientes, 
siempre y cuando estos últimos sean 
mayores de edad.  

 Cuando la víctima sea menor de edad, la 
conducta siempre será entendida como 
típica de violación. 

 

Artículo 272. Se sancionará con pena 
imprescriptible de uno a seis años de 
prisión, el delito de incesto cuando los 
ascendientes tengan relaciones sexuales 
con sus descendientes, siempre y cuando 
estos últimos sean mayores de edad.  

 Cuando la víctima sea menor de edad, la 
conducta siempre será entendida como 
típica de violación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración de esta honorable Cámara de 
Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 107 bis, 199 octies, 199 nonies, 199 decies, 205 bis, 259 bis, 260, 265, 
265 bis y 272 del Código Penal Federal 

Primero. Se reforma el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su apartado C fracción V, para quedar como sigue: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 

contradicción, concentración, continuidad e inmediación.  

(…) 

C. De los derechos de la víctima o del ofendido:  

(…) 
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V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean 

menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, hostigamiento sexual, abuso sexual, 

estupro, pornografía, turismo sexual, incesto, trata de personas, secuestro o delincuencia 

organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo 

caso los derechos de la defensa.  

El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en general 

todas los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de 

esta obligación;  

VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de sus 

derechos, y 

(…) 

Segundo. Se deroga el artículo 107 bis del Código Penal Federal, en los siguientes términos: 

Artículo 107 bis. Se deroga 

Tercero. Se reforma el artículo 205 bis del Código Penal Federal, con la siguiente redacción: 

Artículo 205 Bis.- Serán imprescriptibles las sanciones señaladas en los artículos 199 septies, 200, 
201, 201 bis, 202, 202 bis, 203, 203 bis, 204, 261, 262 Y 266. Asimismo, las sanciones señaladas en 
dichos artículos se aumentarán al doble de la que corresponda cuando el autor tuviere para con la 
víctima, alguna de las siguientes relaciones: 

(…) 

Cuarto. Se reforma el artículo 199 octies del Código Penal Federal, en los siguientes 
términos: 

Artículo 199 Octies.- Comete el delito de violación a la intimidad sexual, aquella persona que divulgue, 
comparta, distribuya o publique imágenes, videos o audios de contenido íntimo sexual de una persona 
que tenga la mayoría de edad, sin su consentimiento, su aprobación o su autorización.  Así como quien 
videograbe, audiograbe, fotografíe, imprima o elabore, imágenes, audios o videos con contenido 
íntimo sexual de una persona sin su consentimiento, sin su aprobación, o sin su autorización.  Estas 
conductas se sancionarán con una pena imprescriptible de tres a seis años de prisión y una multa de 
quinientas a mil Unidades de Medida y Actualización. 

Quinto. Se reforma el artículo 199 nonies del Código Penal Federal, en los siguientes 
términos: 

Artículo 199 Nonies.- Se impondrán las mismas sanciones imprescriptibles previstas en el artículo 
anterior cuando las imágenes, videos o audios de contenido íntimo sexual que se divulguen, 
compartan, distribuyan o publiquen no correspondan con la persona que es señalada o identificada 
en los mismos. 

Sexto. Se reforma el artículo 199 decies del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 
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Artículo 199 Decies.- El mínimo y el máximo de la pena imprescriptible se aumentará hasta en una 
mitad:   

I.-  Cuando el delito sea cometido por el cónyuge, concubinario o concubina, o por cualquier persona 
con la que la víctima tenga o haya tenido una relación sentimental, afectiva o de confianza;   

II.-  Cuando el delito sea cometido por un servidor público en ejercicio de sus funciones;   

Séptimo. Se reforma el artículo 259 bis del Código Penal Federal, en los siguientes términos: 

Artículo 259 Bis.- Al que con fines lascivos asedie reiteradamente a persona de cualquier sexo, 
valiéndose de su posición jerárquica derivada de sus relaciones laborales, docentes, domésticas o 
cualquiera otra que implique subordinación, se le impondrá sanción imprescriptible hasta de 
ochocientos días multa. Si el hostigador fuese servidor público y utilizare los medios o circunstancias 
que el encargo le proporcione, además de las penas señaladas, se le destituirá del cargo y se le podrá 
inhabilitar para ocupar cualquier otro cargo público hasta por un año.  

Solamente será punible el hostigamiento sexual, cuando se cause un perjuicio o daño.  Sólo se 
procederá contra el hostigador, a petición de parte ofendida. 

Octavo. Se reforma el artículo 260 del Código Penal Federal, con la siguiente redacción: 

Artículo 260. Comete el delito de abuso sexual quien ejecute en una persona, sin su consentimiento, 
o la obligue a ejecutar para sí o en otra persona, actos sexuales sin el propósito de llegar a la cópula.   

A quien cometa este delito, se le impondrá pena imprescriptible de seis a diez años de prisión y hasta 
doscientos días multa.   

Para efectos de este artículo se entiende por actos sexuales los tocamientos o manoseos corporales 
obscenos, o los que representen actos explícitamente sexuales u obliguen a la víctima a 
representarlos. 

Noveno. Se reforma el artículo 265 del Código Penal Federal, en los siguientes términos: 

Artículo 265. Comete el delito de violación quien por medio de la violencia física o moral realice cópula 
con persona de cualquier sexo, se le impondrá prisión imprescriptible de ocho a veinte años.  

Para los efectos de este artículo, se entiende por cópula, la introducción del miembro viril en el cuerpo 
de la víctima por vía vaginal, anal u oral, independientemente de su sexo.   

Se considerará también como violación y se sancionará con prisión imprescriptible de ocho a veinte 
años al que introduzca por vía vaginal o anal cualquier elemento o instrumento distinto al miembro 
viril, por medio de la violencia física o moral, sea cual fuere el sexo del ofendido. 

Décimo. Se reforma el artículo 265 bis del Código Penal Federal, con la siguiente redacción: 

Artículo 265 bis.- Si la víctima de la violación fuera la esposa o concubina, se impondrá la pena 
imprescriptible prevista en el artículo anterior.  Este delito se perseguirá por querella de parte 
ofendida. 
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Décimo Primero. Se reforma el artículo 272 del Código Penal Federal, en los siguientes 
términos: 

Artículo 272. Se sancionará con pena imprescriptible de uno a seis años de prisión, el delito de incesto 
cuando los ascendientes tengan relaciones sexuales con sus descendientes, siempre y cuando estos 
últimos sean mayores de edad.  

 Cuando la víctima sea menor de edad, la conducta siempre será entendida como típica de violación. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente 
decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los ocho días del mes de marzo del año 2022. 
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